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cidas por la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, como
Departamento responsable de la política de fomen-
to y coordinación general de la investigación cien-
tífica y técnica, asumirá las funciones de apoyo
a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecno-
logía y a la Comisión Permanente.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, previa
autorización del organismo correspondiente, podrá
adscribir temporalmente a tiempo completo o par-
cial, personal científico, expertos en desarrollo tec-
nológico y otros especialistas relacionados con
actividades de investigación científica y desarrollo
tecnológico, que presten servicios en Departamen-
tos ministeriales, Comunidades Autónomas, univer-
sidades, organismos públicos de investigación y
entidades públicas o privadas. La adscripción se
producirá con reserva de puesto de trabajo, excepto
en el caso de que el personal prestara servicios
en entidades privadas. De las adscripciones efec-
tuadas deberán informarse a la Comisión perma-
nente en la primera reunión que ésta celebre.

Los departamentos ministeriales, organismos y
órganos de titularidad estatal también podrán ads-
cribir para colaborar en la elaboración, evaluación,
seguimiento y gestión de los programas que la
Comisión interministerial les encomiende, personal
científico, expertos en desarrollo tecnológico y
otros especialistas relacionados con actividades de
I+D en las mismas condiciones que el órgano citado
en el párrafo anterior y previa autorización expresa
de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tec-
nología. La adscripción a tiempo parcial del per-
sonal mencionado anteriormente será compatible
con el desempeño, igualmente en régimen de pres-
tación a tiempo parcial, del puesto de trabajo que
vinieran ocupando. También podrán contratar, por
tiempo no superior a la duración del programa, a
cualquier tipo de personal no adscrito al sector
público, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 15.1, párrafo a) del Estatuto de los Trabajadores.
La Comisión podrá solicitar el asesoramiento de
los órganos de planificación, coordinación y segui-
miento de investigación de las Administraciones
públicas.»

Seis. El artículo 13 de la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica, tendrá la siguiente redac-
ción:

«El Consejo Superior de Investigaciones Cientí-
ficas (CSIC), el Centro de Investigaciones Energé-
ticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT),
el Instituto Geológico y Minero (IGME), el Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), el Ins-
tituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA), el Instituto Español de Ocea-
nografía (IEO) y el Instituto de Salud Carlos III, se
regirán por la presente Ley, por su legislación espe-
cífica y por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.»

Siete. El apartado 2 del artículo 19 de la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica, tendrá
la siguiente redacción:

«2. Los contratos de prestación de servicios de
investigación que realicen los organismos a que
se hace referencia en el apartado anterior, quedan
exceptuados en el ámbito de aplicación del Real

Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de la Administraciones Públicas y se regi-
rán por las normas de Derecho Civil y Mercantil
que les sean de aplicación.»

Ocho. La disposición adicional cuarta de la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica, tendrá
la siguiente redacción:

«El Gobierno, a iniciativa de los Departamentos
ministeriales a los que estén adscritos los Orga-
nismos públicos de investigación a los que se refie-
re esta Ley, y a propuesta del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, dictará las normas necesarias
para facilitar e incentivar la movilidad del personal
investigador al servicio de los organismos públicos
de investigación dependientes de la Administración
del Estado. Asimismo, y de acuerdo con las Comu-
nidades Autónomas y las Corporaciones locales,
en su caso, se establecerán medidas para facilitar
e incentivar la movilidad de este personal entre
las respectivas administraciones públicas.»

Nueve. La disposición adicional quinta de la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica, tendrá
la siguiente redacción:

«Se faculta al Ministerio de Ciencia y Tecnología
para regular la participación y representación de
los científicos españoles agrupados en sociedades
científicas en el Consejo Internacional de Uniones
Científicas y en sus Uniones, así como en aquellas
otras uniones o comisiones científicas internacio-
nales que por su carácter exigieran tal regulación.»

Diez. La disposición adicional undécima de la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica, en la
modificación que realiza del artículo 4 del Real Decre-
to-ley 7/1982, de 30 de abril, tendrá la siguiente redac-
ción:

«Artículo 4.

El Consejo Rector estará integrado por el Minis-
tro de Ciencia y Tecnología, que actuará como Pre-
sidente, un vocal en representación de la Admi-
nistración General del Estado, que será nombrado
a propuesta del Ministro de la Presidencia, y tres
vocales más nombrados en representación de cada
una de las restantes Administraciones públicas y
organismos que se relacionan en el artículo 1.

Formará parte del Consejo Rector, asimismo, el
Director del Instituto, que será miembro nato.»

CAPÍTULO XV

Acción administrativa en materia
de seguridad privada

Artículo 85. Modificación de la Ley 23/1992, de 30
de julio, de Seguridad Privada.

Se añade una disposición adicional quinta del siguien-
te tenor:

«La Secretaría de Estado para la Seguridad del
Ministerio del Interior podrá autorizar la prestación
de funciones de acompañamiento, defensa y pro-
tección, por parte de los escoltas privados, de per-
sonas que tengan la condición de autoridades públi-
cas, cuando las circunstancias así lo recomienden.»




